
11 Nº,2 6 6 8.-En Montevideo a ocho de setiembre 
"de mil novecientos cuar enta y siet e , estando en au-
11diencia l n Suprema Corte de Justicia, compuesta por 
"los señores Ministros doctores don Juan M. Minelli, 
11 Pres ident E.'? , don Juan Jos Aguiar, don Eduardo Arte-
'' cona y .don Enrique c. Armand Ugon, por e.nts •él 1nfras-
"crípto Secretario, 

"12.Llli: -
"lº.-Que fija el acuerdo del 15 de octubre del corrien-"te año para que de comienzo la Visita anual de cau-
11sas criminales de los Tribunales y Juzgados de lama-
11teria del departamento de Montevideo, que se conti-
"nuará en los sucesivos acuerdos hasta su terminaci6n. 
11 2~.-Que todas las peticiones de sobreseimiento, li-
"bertad o gracia formuladas por los procesados o sus 
11 defensores, con motivo de la Vi-sita referida, debe-

ital.11rán hacerse por escrito, fijándose para la presenta-
!Y...:~~~=--11ci6n de, éstos, ante los respectivos Tribunales y Juz-

"gados, desde el día 23 del corriente hasta el 7 de 
"octubre inclusive, del corriemte año, no admitiéndose 
"los escritos que se presenten fuera de ese término.-
11~.-La Secretaría de la Suprema Corte, los Tribuna-
"les de Apelaciones, los Juzgados Letrados del Crimen, 
"Correccionales 'y de Instrucci6n y los Juzgados de Paz 
"de Montevideo, presentarán n la Su9rema Corte, antes 
",del 10 de octubre del corr.iente año, una relación cir-
11cunstanciada :de todas las causas que, con presos o 
"sin ellos, tramiten ante dichas autoridades, a cuya 
"relaci6n se agregarán todas l as peticiones escritas 
"que l es correspondan y a que se refiere el número an-
"terior.-11 4º,-La relación de cada causa se extenderá a tenor 
11 del formulario que remitirá la Suprema Corte y se nu-
11merarán por su •eorden, formando con ellas una o más 
"piezas c:ue no excedr rán de 200 fojas cada una, debi-
"damente foliadas y selladas o rubricadas por el Se-
"c~etario, Actuario o Juez respectivo, quienes certi-
"f1carán al pie de cada pieza, el número de relacio-
"nes y folios que comprendan, y establecerán la indi-
"cación de las peticiones escritas pres entadas y que 
"lee correspondan. . // 



11 

/ -De e ada causa se extenderá una s .ola re la ci6n ordinal, ª\la 11 
qui era sea. el . número de los procesa dos en ella y las que e 

"acumulada.a . se . relacionarán bajo el mismo _ número ordinal, s 
"apartados· o . s.e?ciones, para cada causa de. las que · se ~omp

0
~~ "proceso. - . · . · .. · · · 1:i 

"La . relaqiÓh' de las. eausas contendrá . . Wl Íhdice eilfabético dQ 
·"ap~'111dps _se~ui_doS de _los nombres de_ los ¡>rocesados y la 1 
",tJon~ de~'. un:,. nutn,(;).ro.; qrd.1nal , y . del . fc;>lio ;q~~ + e_o:rresponda a ca 

. · .'' y un Ín<l!011 . ordinal por ,. s epar.ado· con :tas . mis mas _ cons tanciair 
: . " e 1 al f á o é ti e o • · , . • ' ... · _:. · · '. . . : · · · · ' · 
.lli!.-No.-se incluirán'. en las· .. relac.ion_es o.e :_ los Tribunales y Ji 

.. , _fidos .. Letrados , del.· Crimen y Co~rec·cionales, -las . causas recib1 
· ''ellós, . .- con pbsterioridad al 20 .. de],. , mes ·en curso ··1as que deb 11 

ser relacionadas - por los . Jµzgado .s ' remitentes, , a· .. c.uyo solo e 11

.ls .s. erán devueltas, ' si no ; ,cons t,a _ en ellas ha}?_~rlas ya relac 
.. ,"Los Juagadoa"'·Latradós ·· dé · Instru·cc16n y los de· ·piz cte Montev 

"ne> relacionarán· l:os s~arios . gUé ·· s.e . inici?n. a partir del _11 
· "tubre, los>que ._: quedaran excluidos de · la V1.s1. ta del Corri 

".,Q!. -Que óportunamente ·.se- fijará fecha para :practicar·:·l~;...: v1 
- ~anual di,' Cál'celes de· Jllontevideo, en cuyo acto no se admit1 
., ''.tiqioneS .v¡arbalés ni;; escrito . de .sobresimiento; ,l:i,bertsldf¡;; : 
.. 

11 

cia, · a loso pi'9Ceil_a¡I_QS,·:o , ~us •· def enseres , . admi tiendes e _' l¡jS A.· 
''tad condicional .. ¡¡ue .por-,escrito presenten los penados.- ,. ; 
"~•-COlll1.lil!4úeSe.'y publitjuese.Y í';irDla .la Suprema Corte de q 
.!

1.tific.o. - : . ; . ·~ ...... . . i ' .. :' . . . . . . .. . "'" . 
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